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Proceso:    Ejecutivo Hipotecario de Menor Cuantía con 

Acumulación de Pretensiones 

Demandante:     Banco Agrario de Colombia S.A.  

Apoderado:        Luz Angela Rodríguez Bermúdez  

Demandado:      Claudia Florinda Rodríguez Villada y Betier López 

Radicado:           18756 40 89 001 2022 00009 00 folio 177 tomo XIII 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Solano Caquetá, 26 de septiembre de 2022, se 

deja constancia que el día 19 de septiembre de 2022, se venció en silencio el 

termino de ejecutoría del Auto Interlocutorio Civil N° 128 del 13 de septiembre 

de 2022, por medio del cual se ordenó seguir adelante con la presente 

ejecución y ordeno pagar costas a la parte demandada, los señores Claudia 

Florinda Rodríguez Villada y Betier López, en el presente proceso ejecutivo 

Hipotecario de mínima cuantía, procediendo por Secretaria a liquidar costas 

conforme el  artículo 366 numeral 1 del Código General del Proceso. Se corre 

el traslado de la misma a las partes conforme al artículo 110 Ibidem por el 

término de tres (03) días: 

 

COSTAS:  

 

7% sobre el capital de pagaré 075036100010310  $           251.049,00 

7% sobre el capital de pagaré 075036100016958  $        2.797.539,00 

7% sobre el capital de pagaré 075036100015209  $        2.133.108,00 

7% sobre el capital de pagaré 075676100002009  $             87.468,00 

 

GASTOS JUDICIALES  

      

Honorarios del Secuestre      $ 0  

         

Envío de Correspondencia     $ 0  

   

Citaciones        $ 0  

  

Total, Liquidación de Costas $         5.269.164,00

  

 

INGRID MARYETH VARÓN BURBANO 

Secretaria 
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